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A LOS

ASUNTO

REFEREf^GIA

Señores

Administradores (as) (Colectores) de Aduanas; Sub
Administradores; Ene. Revisión o Comités Técnicos^
Ene. De Depósitos y Almacenes; Oficiales Aforadores
en general

Notificación renovación de! Permiso de Operación No. 83,
expedido a la empresa área, NEOS, S.P.A.

Comunicación No. 2430 de 17 de agosto de 2017, de la Junta
de Aviación Civil.

Cortésmp
Junta de

nte, para su debido conocimiento, se remite comunicación de la
Aviación Civil, que alude a renovación del Permiso de Operación No.
ido a la empresa área, NEOS, S.P.A. para explotar servicios de
aéreo regular de pasajeros, carga y correo en las rutas señaladas,

limitaciones técnicas establecidas en las especificaciones de
emitidas por el Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC).

rViunicación citada en referencia).
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Atentamente,

Enrique A. Ramírez Paniagua
Director General de Aduanas

Av. Abrahar^Lincoln
Tel.: 809-547-7070

No. 1101. Esq. Jacinto Mañón, Ens. Serrailés. Santo Domingo. Rep. Dom.
website: www.dga.gov.do / www.aduanas.gob.do
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¿ 7 AQO

Señores

Administradores (as) (Colectores) de Aduanas; Sub
Administradores; Ene. Revisión o Comités Técnicos^
Ene. De Depósitos y Almacenes; Oficiales Aforadores
en general

Notificación renovación del Permiso de Operación No. 83,
expedido a la empresa área, NEOS, S.P.A.

Comunicación No. 2430 de 17 de agosto de 2017, de la Junta
de Aviación Civil.

Cortésmente, para su debido conocimiento, se remite comunicación de la
Junta de Aviación Civil, que alude a renovación del Permiso de Operación No.
83, expecido a la empresa área, NEOS, S.P.A. para explotar servidos de
transporte; aéreo regular de pasajeros, carga y correo en las rutas señaladas,
con las' limitaciones técnicas establecidas en las especificaciones de
Operación emitidas por el Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC).
(Ver con* unicación citada en referencia).

Atentamente,

Enrique A. Ramírez Panlagua lí^
Director General de Aduanas
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fecha:

Hora:

EARP/GJP^pad

Av. Abraha^\incol¡
Tel.: 809-547-7070.

No. 1101, Esq. Jacinto Mañón, Ens. Serrallés, Santo Domingo, Rep. Dom.
ebsite: www.dga.gov.do / www.aduanas.gob.do
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"Año del Desarrollo Agroforestal"

/

..omunicaciones ai uirecior Ü -Vj?
Comunicación dingiaa al Director '

lililí lili SantdOonwngou-blfí^ •
I i 17AGG2Ü17

illlilililülillllllllMIII
S18-17-143035-1

Licenciado

Enrique Ram'rez Paniagua.
Director Ger eral de Aduanas
Ciudad.-

Distinguido Je. Ramírez:

Cortesmente le remitimos anexo a esta comunicación, para su debido conocimiento y fines
correspondiekjes, copia del Permiso de Operación No.83, renovado ala empresa aérea NEOS,

I • I I .N. •••I., • I ,

í".
*' 'Wio ^ ' >1Lic. Luis Eráestó bam

Presidente',;*

C/ José Joapuín Pérez No. 104, Gazcué, Santo Domingo, Rspüblíca Dominicana
Tel.; 809-689-4167 • Fax; 809-682-6815

www.jac.gob.do C?



La Junta de

solicitud form

Operación, y
establecido er

No.67-13, y e
decidió imparli
la referida em])
regular de paj
establecidas er
Civil (IDAC):

*Sin derecho a

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA
JUNTA DE AVIACION CIVIL

"Año del Desarrollo Agroforestal"

RENOVACIÓN DEL PFRMISQ DE OPERACION No
EXPEDIDO A LA EMPRESA AÉREA NEOS. S.n.A.

'iación Civil, reunida en sesión ordinaria el día 26 de julio de 2017, conoció la
ada por la empresa aérea NEOS, S.p.A., relativa a la renovación de su Permiso de

tal sentido, mediante Resolución No.131-(2017), y de conformidad con lo
•^1 Artículo 253, de la Ley No.491-06 de Aviación Civil, modificada por la Ley
el Manual de Requisitos para solicitar Servicios de la Junta de Aviación Civil,
su aprobación, por cuanto se procede a renovar el Permiso de Operación No.83, a
5sa aérea, con el objetivo de que continúe explotando servicios de transporte aéreo
ijeros y carga en las rutas señaladas más abajo, con las limitaciones técnicas
1is Especificaciones de Operación emitidas por el Instituto Dominicano de Aviación

Malpensa/La Romana/Malpensa;
*Malpensa/La Romana/Montego Bay/Malpensa; y

*Malpensa/La Romana/Antígua/Malpensa.
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

ífíco de pasajeros en los tramos La Romana/Montego Bay yLa Romana/Antigua.

El presente
propiedad o de
de navegación
establecen las

P(iirhiso de Operación es un documento personal e intransferible y no confiere
pho exclusivo en el uso de algún espacio aéreo, aeropuertos, facilidades o servicios

la empresa a cuyo favor se expide deberá ajustar sus operaciones a lo que
Ilel/es y Reglamentos sobre la materia.

re

Sigue al dorso

Junta de Aviación Livil


